[bookmark: _GoBack]Long version:
[bookmark: _Hlk506553980]Es política de la Ciudad de Portland que ninguna persona sea excluida de participación, se le nieguen los beneficios, o esté sujeta a discriminación en ningún programa, servicio o actividad de la ciudad por motivos de raza, color, nacionalidad, discapacidad u otra condición de clase protegida. En cumplimiento con los Derechos Civiles Título VI y con las leyes de derechos civiles del ADA Título II, la Ciudad de Portland asegura el acceso significativo a programas, servicios y actividades de la ciudad al brindar de manera razonable: traducción e interpretación, modificaciones, adaptaciones, formatos alternativos y ayudas y servicios auxiliares.  Para solicitar estos servicios, llame al 503-XXX-XXXX, al TTY de la ciudad 503-823-6868, o al servicio para las personas con problemas auditivos: 711.
Short version:
La Ciudad de Portland asegura el acceso significativo a programas, servicios y actividades de la ciudad en cumplimiento con los Derechos Civiles Título VI y con las leyes de ADA Título II y brinda de manera razonable: traducción, interpretación, modificaciones, adaptaciones, formatos alternativos, ayudas y servicios auxiliares. Para solicitar estos servicios, llame al 503-XXX-XXXX, al TTY de la ciudad 503-823-6868, o al servicio para las personas con problemas auditivos: 711.
Limited space version:

La Ciudad de Portland se compromete a proporcionar un acceso significativo. Para solicitar una traducción, interpretación, modificaciones, adaptaciones u otras ayudas o servicios auxiliares, comuníquese al 503-XXX-XXXX, servicio para las personas con problemas auditivos: 711. 

“Translation and Interpretation” Add-on: 
Traducción e Interpretación
